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C.P. ANTONIO FRÍAS RAMÓN
REPRESENTANTE LEGAL DE EFE GAS, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E
Asunto: Resolución Procedente,
Expediente: 27TA2017G0006

Bitácora: 09/MPA0230/01/17

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto
denominado Construcción y Operación de una Estación de Gas L.P. para Carburación, en
lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa EFE GAS, S.A. de C.V., en lo sucesivo el
Regulado, que pretende ubicarse en la Carretera Villahermosa-Nacajuca Número 10 Bis, Km
1+ SO O, Saloya 2da. Sección, C.P. 8 6 220, en el Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco.

R E S U L T A N D O :  .

Que con fecha 17 de enero de 2017, ingresó ante la AGENCIA,y se turnó a estaDGGC,
el escrito sin' número de fecha 18 de enero de 2017, mediante el cual el Regulado
presentó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación dictaminación en
materia de impacto ambiental ,  mismo que quedó reg istrado con la clave
27TA2017G0006.
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2. Que el 19 de enero de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción
I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número
ASEA/003/17 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo
ambiental durante el periodo del 12 al 18 de enero de 2017, entre los cuales se incluyó
el Proyecto.

3. Que el 26 de enero de 2017, mediante el escrito sin número de fecha 23 de enero de
2017, el Regulado presentó ante ésta DGGC, en alcance a laMIA-P, la Pagina 18, del
periódico "Diario Presente" del 20 de enero de 2017, en el cual se llevó a cabo la
publicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos
34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción III del REIA.

4. Que el 31 de enero de 201.7 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA,
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del
público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva
Anzures, C.P. 11590, Ciudad de México.

5. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le
son conferidas en.el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, laLGEEPAy suREIA,y

C O N S I D E R A N D O :

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI I y 37 fracción V del
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones
para el almacenamiento, distribución y expendio al público de Gas L.P., tal y como lo
disponen los artículos 28 fracción. II de la-LGEEPA y" S-inciso-D),-fracción VIII,* del REIA,
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad

Ley de la Agencia Nacional de-con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la L. . _
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse
de expendio al público de Gas L.P.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo
previsto por la LGEEPA,mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se
sujetará la realización de_obras y actividades:que puedan-causar desequilibrio ecológico
o que puedan "rebasar los límites y condiciones estatifetidás eh las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus
efectos negativos Sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, elRegulado presentó_
una Manifestación de -Impacto Ambiental, en su mo-dalídad7Part- icular (MiA---F), para
solicitar la autorización del Proyecto; modalidad que se considera procedente, por no_
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el artículo 1-1 del REIA: -

V. Que de conformidad con lo dispuesto pr el segundo Párrafo„de,CárEleúló.40 del REIA, el
cual disponelw-élp- solicitudes—de coñstilta pública se,debLéráb:presentar por escrito
dentro del plaz-o7de 10 _días contados a partir della-:;publicación de los listados y
considerando q-be-la_piitilTaCión-del ingieSó -del PrOyé-a ó -e lléVó a cabo a través de la

. . . á s u • . ••

• • - • •
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Separata número ASEA/003/ 17 de la Gaceta Ecológica el 19 de enero de 2017, el
plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicite que
se lleve a cabo la consulta pública feneció el 02 de febrero de 2017, sin que se presentara
durante el periodo del 19 de enero al 02 de febrero de 2017, solicitud de consulta pública
alguna.

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA,una vez presentada
la MIA-P, esta DGGC inició el Procedimiento de Evaluación en materia de Impacto
Ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades
previstas en la LGEEPA,su REIA y las norrrias oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional -de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por IO que, una vez integrado
el -expediente respettivo, esta DGGC determina que* se -deb-erá sujetar a" lo que
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo
'urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se
deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación,
mantenimiento y abandono en el o los.ecosistemas de .que se. trate, considerando el
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso,
serían sujetos de apróvechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, -tal como lo dispone el artículo de Mérito
y en términos de lo queestablece el REIA.paraiales efectos.

VII. Que elRegulado manifestó de manera voluntaria en la INTRODUCCIÓN,en el apartado
-11-.3;Tiempo de vida útil del proyedtoyen el anexo folográfido, que el Proyecto se
encuentra_en procesó -de construcción sin haberSe_conduido.y señalando .que la »obra civil,
mecánica, eléctrica, sistema contra incendio y rotulación no se han realizado con lo cual
se evidencia, qt..i_e las etapas_ de preparación de sitio y construcción presentan avances de
obra, poi- - lo que; en - virtud --- 'de lo anterior, --se- -giró el oficio
ASEA/Da1VDDGGC/3470/20 de:fécha- Cjil' de marzo de 2017 a la Dirección
General de-SúperWsión, Inspección y Vigilancia ComerqiáRDGSIVC), para que practicará
visita de inspección al Proyecto _pacayerificar si ,contaba-con alguna autorización en

11. •
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materia de impacto ambiental para el desarrollo de las obras, indicando la DGSIVC que
con fecha 04 de abril de 2017 se realizó visita de inspección, levantando el Acta
Circunstanciada de Inspección ASEA/UGSIVC/DGSIVC/GLP/5S.2.1/CAR/TAB/VNP-
166-A/2017, en donde se circunstanció que el Regulado exhibió constancia de
recepción del trámite de autorización en materia de impacto ambiental con número de
bitácora 09/MPA0230/01/2017, que la instalación no realiza actividad alguna de
distribución y expendió al público, que la instalación se encuentra delimitada por barda
ciega de 2.20 mts de altura, que la instalación cuenta con dos recipientes de
almacenamiento cada uno con una capacidad de 5,000 litros de agua al 100% y cuenta
con una toma-de suministro la cual-se encuentra fuera de operación, y manifestando el
Regulado durante la inspección que la instalación se encuentra en su etapa de
construcción. Es importante - señalar que las actividades realizadas ya se encontraban
reguladas por el artículo 3, fracción' XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:, Por otra
lado, adjunta el permiso de expendió al público de gas licuado de petróleo Núm.
LP/18865/EXP/ES/2016 de fecha 21 de abril de 2016, expedido por la Secretaría de
Energía.

Datos generales del Proyecto. .  _ _ .

De conformidad con lo establecido en el ártículo 12, fracción I del REIA, donde se señala
que se deberá incluir en la MIA7P,, los datos generales_delyroyecto, del Regulan() y del
responsable del...estudio de impacto ambiental y.. que de acuerdo con la infOrMación
incluida en la Peágina 07 del Capítulo I de la MIA-P se aknile Con esta condiCi.án.

Descripción de las obras y actividades del -Proyecto_

Qué la ficción II delartíciilo 12 derREIA imponé:la obri—gáBór-i -ál Regulado de incluir
en la MIA-P; que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido
y una veZT4-alizada la -información presentada MIA-P, de -acuerdo con lo
manifestado5or eL Regulado el Proyecto consiste érT la operációriVrhantenimiento
de una Etáción-de-Gas L.P..para Cárbliradón Tipo B._(comerClábYSLibfipo B.1. Grupo II.,
con una capacidád-totál -dé-álmacenamiento de 10,000:litroSliase agua, distribuidos

. .
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en dos tanques de 5 000 litros cada uno, de tipo intemperie cilíndrico horizontal
especial para contener Gas L.P. al 100 %, para lo cual la empresa cuenta con una
superficie total de 2074.50 m2, así mismo contara con: isleta de suministro, zona de
almacenamiento, oficinas, sanitarios, áreas de circulación pavimentada y áreas no
pavimentadas.

De igual forma, para el diseño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas
las medidas técnicas establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004

a) El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen:

Coordenadas Geográficas
UTM WGS84

Zona 15Q
- Coorderiádas -del Proyecto

Vértice Latitud Norte Longitud Oeste X . Y

1 18° 2'30118" 92°56'7.82" 506826 • 1994802
2 18° 2'29.69" 92°56'7.04" 506849 1994787
3 18° 2'28.65" 92°56'7.78" 506827 1994755 '
4 18° 229.10" 92°568.53" 506805 1994769

Coordenadas del Predio
5 18° 2'30.50" 92°568.33" 506811 1994812
6 18° 2'29.49" 92°566.70" 506859 1994781
7 18°2'28.19" ' 92°56'7.61.! 506832. 1994741 .
8 18°.2'28.84"- 92°56'8.60" •• 506803 1994761 -

.Que el Regulado describió en la Página 12 del Capítulo II que el terreno.que_ocupa el
predio tiene una superficie total de 2074.50 m2de los cuales la estación de Gas L.P.. _
para carburación ocupa una superficie total de 1012.30 t r 12

b) Por ot:rci- ládó, Reguiado-práentó..el Programa :General de trábajo. e:ri la Página 15
de la MiA:-.P'én donde se india que para las etapas de pré.páfáCión y construcción se
requieren de 06 meses y -para las etapas de operad-16h)/ mantenimiento estiman una
vida útil de á() años,está.betc,:deier-rnina un plazo de-06 Meses para la conclusión I'
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de la etapa de preparación de sitio y construcción y de 30 años para la operación y
mantenimiento del Proyecto; asimismo, se describen de manera amplia y detallada
las características del Proyecto en las Páginas 15 a 30 del Capítulo II de la MIA-P.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables

VIII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo
dispuesto en la fracción III del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y
actividades que incluye el Proyecto con lbs ordenamientos jurídicos aplicables en
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por
esta vinculación la relación -jurídica obligatoria entre las actividades que integran el
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables qué permitan a esta DGGC determinar
la 'Viabilidad jurídica eh mat-eria-Cfe impacto ambiéntal Y la-total congruencia-del Proyecto
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el
Proyecto se ubica en el Municipio de Nacajuca, en el Estado de Tabasco, se identificó
que el sitio en donde se pretende desarrollar el Proyectó, se encuentra regulado por los
siguientes instrumentos jurídicos:

a. Los artículos: 28, fracción II, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII
y XXX, 7, fracción I, dé la :Ley dé la Agencia Nacional de Segúridad Industrial y de

- Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VIII del
-REIA; 1;3, fracciones l'y XLVI, 14, fracción.Vin .oe) del Reglamento Interior -de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
Q-ue una vez analizadas ras declaratorias de Áreas Naturales Protegidas Se.encontró
qu-e la7zona del Proyecto no se encuentra enTáreas naturales -protegidas de carácter
federal, estatal o municipal. - - -

c. Que elRegulado señaló:en laPágina 34 de la.MIA-PdelCapítu19.111:queelProyecto
le aplica él:programa-de Ordenamiento Ecológi.c:O; _General,dél:Terrritkirro, en virtud de
que el predio delProyecto,se ubica ertlaRegión Ecológica 18:8'.'déOominada Planicies
Aluviales del _Occidente.de Tabasco, en la Unidad:Ambiental—Biofísica 135 con una
política de Aprovékhárriiéntá Sustentáblery RéltáüraCión, también se localiza en el
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Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar
Caribe en la en la UGA 72 con las siguientes acciones generales:

VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS ACCIONES GENERALES

Clave Acciones Vinculación

La empresa brinda constante mantenimiento a la
Implementar tecnologías/prácticas de red de distribución de agua, con la intención de

G001 manejo para el uso eficiente del agua. evitar fugas del recurso.

Planificar las acciones de construcción de No existió fragmentación del hábitat toda vez
infraestructura, en particular la de que el sitio , destinado para el proyecto se

G009 comunicaciones terrestres para evitar la encontraba en uso agrícola, desprovisto de

_ fragmentación del hábitat.._ vegetación arbustiva o arbórea._ . . .
El proyecto se ubica en un predio con uso previo de

Impulsar. la ubicación o reubicación de tipo agrícola,: el cual ya se encuentra compactado
G012 parques industriales en sitios ya perturbados debido a estas actividades. .

o de escaso valor ambiental
Fomentar el uso de especies nativas que
posean una alta tolerancia a parámetros El predio de la estación de gas I. p., está rodeada

. . . -G025 ambientales cambiantes para las actividades _ ri•e empresa destinadospor te nos de la propia

productivas . como áreadeamortiguamiento, con una superficie_ .
de 1062.2m2, estos terrenos no serán

_ intervenidos.

FomentarlaparticipatieSnde las industrias en Lás instalaciones están sujetas a-cumplir ton las
G041, el Programa Nacional ...de Auditoría .disposiciones ' que • marquen las aútoridades

Ambiental. _ _
- .

ambientales. -. ... _. .. . . . _ . .
.  -.-. El tipo de actividad que realiza la empresa, la obliga

G051 Fortalecer la creación•o consolidación de los' _ a estar en contattó:p'ermanente con los comités
Comités de protección civil. " _

---....._
de protección civil estatal. : •-• —

.._. _

,,, -,....,-„,... irt....-.,"*. . . t r .  r , . . , . .  •  .

-  •  -  . . .m. _.9.... , . .  , . . . . . v. , ‘  „ , . . . , : „. t  . . . ; .
,

415
• , a 1 2 1 , 4 ,

•-•41`
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VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS ACCIONES GENERALES

Clave Acciones Vinculación

Dentro de la infraestructura para el manejo y
Realizar campañas de concientización sobre . •disposicion de los residuos generados la empresa

G053 el manejo adecuado de residuos sólidos deberá mantener mecanismos de reducción.
urbanos. El promovente deberá realizar los trámites

necesarios ante el Municipio de Nacajuca, pata que
este brinde el servicio de recolección de residuos,
sólidos urbanos.

Las obras y actividades petroleras se podrán Para dar cumplimiento a este apartado, la empresa
llevar a cabo siempre que hayan sido busca contar con la autorización en materia de
evaluadas y autorizadas • en materia de impacto ambiental, en cumplimiento al art. 28 y 30

G061 impacto ambiental o exista _ algún de la LGEEPA.
instrumento que • regule los impactos
derivados de estas.

VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS ACCIONES PARTICULARES

Clave Acciones Vinculación
.. ._ - - -  — El sitio destinado para-la instalación de la Estación de

Impulsar los programas y acciones de Gas L.P. para carburación no presenta vegetación
recuperación de especies" bajo algún primaria, toda vez que se trata de un predio con uso

A018 régimen dé protección en la NOM-059
•

agrícola, 'además durante las visitas realizadas, no se
SEMARMT., localizó ninguná.e-speci..e-..de flora y/o fauna enlistadas. .

•
„ .

en la NOM-059-SEMARNAT-2010 bajo algún estatus
_

El proyecto.se ubica dentro de una zona.terrestre y
-  - comprende la cb.iistrikeio-n y Operadóri.dé—úna

'
_. estación de :gas - I., .p, para _carburación...don.de se

. - .Fomentar Programas de
.

almacena gaS I. p. (10,000_lítros), opetando_de forma

A022 remedia:dem y monitoreo de zonas y continua v eficiente dentro de los r estándares de. !. _
aguas --'-CdStéias afectadas- por los. .

calidad, seguridad . y funcionalidad preservando de
-ambiente,hidrocarburos. _forma constante la'integriciad de Medio por

- - 'lo cual . se mantiene constanteM- onitore° de sus• ._ „ . . . . .actividades e irifriats-tirücturá. -

'

ASEA
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VINCULACIÓN DEL PROYECTO CON LAS ACCIONES GENERALES

Clave Acciones Vinculación

Fomentar la aplicación de medidas No existe afectación directa al suelo dado que el
preventivas y correctivas de predio ya se encontraba compactado debido al uso
contaminación del suelo con base a agrícola y ganadero del predio, sin embargo en el
riesgo ambiental, así como la aplicación Capítulo VI se establecen medidas preventivas y/o de

A023 de acciones inmediatas o de emergencia mitigación que el promovente deberá cumplir con el
y tecnologías para la remediación in situ, objetivo de evitar impactos negativos sobre los
en términos de la legislación aplicable, componentes ambientales.

El tipo de actividad que realiza la empresa no genera
Fortalecer y consolidar las capacidades. residuos peligrosos, pero en caso de que se lleguen a
organizativas y de infraestructura para el generar como resultado de la aplicación de los
Manejo adecuado y .disppsición final de programas _ de mantenimiento preventivo, el

A062 residuos peligrosos y de manejo especial. promovente deberá dar un manejo y una disposición
Asegurar el Manejo Integral de los final adecuada de acuerdo a la Ley General para la
Residuos Peligrosos. . PrevenCión y Gestión Integral de íos Residuos y a su

Reglamento.

La instalación de la Estación de Gas L.P. para
A061 Mejorar las conOcio_n.e.cle_las. viviendas y Carburación permite suministrar el recurso a las los

de infraestructura social. vehículos que lo requieran como carburante, con
lo cual se mejora el bienestar social de la zona.
La empresa sus residuos sólidos urbanos a

A061, Establecer planes de manejo que permitan
sdispondrá

i.t aves del servicio de limpia del municipio de Nacajuca,
él' aprovechar-riiénto, .--ttatamiento o Taba's-CO. . _ . . -

, disposición final de los residuos para evitar ._ — .

su disposición al mar. _.. _ .

Ade-Más -también le aplica el Programa ,de Ordenamiento Ecológico _del Estado de
Tabasco, localizándoe en la -UGA NAC lt-con política de conservación; así como los
criterios ecológicos:

=

4 1 4 .  o k a •

•

" . ' •

. t r‘ f
4 4 4 >

-
.POSI
1..e• •
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Criterios ecológicos específicos

LINEAMIENTOS
ESTRATEGIAS CLAVE CRE - DESCRIPCIÓN TIPO V I N C U L A C I Ó E C O L Ó G I C O SN

B IO D IVE R S ID A D
- No aplica toda

vez que las
actividades que
pretende
desarrollar la

- empresa son el
trasiego y

. .. . comercio de Gas
- 3. La introducción -de especies L.P.

_ _
eóticas o potencialmente invasoras _
de flora y fauna en UGA's prioritarias - La empresa

Proteger especies para la conservación, conservación y • realizará una
- nativas restauración, queda restringida a las E adecuada

Evitar y reducir la ya utilizadas y la aprobaCión de la disposición de los
pérdida de autoridad ambiental para especies residuos sólidos

biodiversidad - . -. --. . .nuevas, considerando la pérdida o _ _ _ urbanos en
ganancia de servicios ambientales. tambos de 200

litros, los cuales
deberán estar

. , :debidamente. .,
cerrados para la

- evitar la
. proliferacIón de

_
_ f na nociva y

'-dispersión de
. • basura.

- Disminuir los , 11.. La rehabilitación y El proyecto se ubica
- impactos de rás-- establecimiento de -,_ vial . de - -- : 7. -- ' - ' .. b r e la carretera

- actividades comunicación -en-__UG-A's prioritarias _ . . .
,(1)

_,Villahermosa-. _
productivas e_ _,.de conservación, restauración y áreas_

____ .

_
Nacajuca, la cual ya

infraestructura ".: naturales .-_ pxotegid,as..',_ - 'deberán - se encuentra
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im p lem en t a r  r educ t o r es  de  ve loc idad d e b i d a m e n t e

y  s e ñ a l a m i e n t o s  d e  p r o t e c c i ó n  d e  l a s eñal iz ada.

fauna.

SUEL O

El s i t io d e s t i n a d o

p a r a  e l  p r o ye c t o  s e

ubic a en un área c on

us o d e s uelo

S e fom entar á  la _
'

a g r íc o l a ,  e l  c u a l  y a

Reduc ir  la . im p lem en t ac ión
- -

62.  En z onas  c on pendientes  del  15 a l s e e n c o n t r a b a

c on t am inac ión  de l de  p r ogr am as 49% s e deber á  es tab lec er  vegetac ión E
c o m p a c t a d o  d e b i d o

s ue lo .para la arbórea y herbác ea nat iva.
a las ac t i v idades

r es taur ac ión
real iz adas

p r e v i a m e n t e  p o r  e l

"
a r r endatar io ,

d e r i v a d o  d e  l o  c u a l

e l  s i t i o  c a r e c e  d e
- -  - - -  -  - .  -  - _

-pendientes .

_
C O N F L I C T O S  AM B I E N T AL E S

. .. -.Disminu i r  l os "

c onf l ic tos  y la -71. Q u e d a pr oh ib ido el
-D is m inuir  las .. .

s i tuac iones  de
pres ión que - e s t a b l e c i m i e n t o  d e  i n f r a e s t r u c t u r a

.
.

-  - - -  - -  -
lc on f l i c t os  en t r e  os

ej ercen.l a s  - I t u r í s t j c a  e n  l a s  d u n a s  d e : ' a  y
E

-No 'apl ic a al

--:-: -
ac t ividades  _. . . m anglares  previa  jus t i f ic ac ión téc n ic a r  p r oyec t o

s ec to r es --
t u r ís t i c a s  o b r e la- que  dem ues t r e  que  no  s e  a l t e r a  n i  l a

c onc ur rentes  en e l
c ons ervac ión de es t r uc t u r a- n i  l a  f u n c i ó n  d e  l o s

. _

E s tado . • - - - . -  •  - -
l o s  r e c u r s o s _  - ec os is tem as .  - - _ -

naturales  - . .
. -

C AM B I O  C L I M ÁT I C O

- .
r• - •

Página 12 de 32

Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México.
Te l :  ( 55)  9126 0100 ext .  13420 - www.asea,gob.mx

La Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA'
y las palabras 'Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente como parte de su identidad institucional

_ .  -



ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGIA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/6384/ 2017
93. En comunidades rurales con áreas

Reducir la de manglar. deberán considerar un
vulnerabilidad de programa de manejo para su

Mitigar los efectos la población ante conservación y aprovechamiento E El sitio del proyecto

del Calentamiento los efectos sustentable, salvo en zonas no se ubica dentro

Climático Global en adversos a vulnerables a erosión costera donde de alguna área de

el Estado eventos de estará prohibido .su uso y manglar o zonas
desastres aprovechamiento. _ costeras.

hidrometeorológi 99. En zonas costeras se promoverán
cos cultivos de ._ especies nativas E

resistentes a los nuevos rangos de
temperatura y salinidad.

d)-- Que de acuerdo c-on lo manifestado pár..él Regulado, preSéht-ó Factibilidád de Uso
- de Suelo Folio: F5034-2015, de fecha 05 de febrero de 2015, signado por el Arq.
_ Miguel Ángel Domínguez Bautista, Director de Planeación deÍ municipio de Nacajuca,

Tabasco.

e) Conforme a lo manifestado por -el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC,
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales
Mexicanas:

-- . Norma
NOM-001-SpvIAINAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes
en las descargas-de alijas residuales en aguas- y bienes naCibnaTes, publicada en el Diario Oficial
de la Federación él 06_de enero de 1992. ....... . ,. .......
NO14002-SEMARNAT4996Que establece los límites s Máximos p-ermisibles dé .Confaminantes
en las descargas. de aguas residuales a los sistemas dé alCantarilládo-urbano o municipal.

. . _
NOW003-SEMARNAT-1997.Que establece los limites 'máximospeaisibles de contaminantes
para las aguas residuales tratadas-' que se.reúsen en servicios al Iblico.:•---...... .....

. . . . . _ ..... _
NOM-004-SEMARNAT,2002. Protección ambiental.- LódoS-Ty_ biosólidos.- Especificaciones y
límites máxiMbs.perrnisibles de.:Clontaminántes para su áprbkieelia-mierkó y disposición final.
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Norma .

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicanaNOM-052-
ECOL-1993.

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento
para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la
formulación de los planes de manejo.

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación,
clasificación y los listados de los residuos peligrosos.

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido
de las fuentes fijas y su método de medición. —  .

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que Establece los Límites Máximos Permisibles de Emisión de Ruido
Proveniente del Escape de los Vehículos Automotores, Motocicletas y Triciclos Motorizados en
Circulación y su Método de Medición. .

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de
especies en riesgo:— • .... _ _ .

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las
especificaciones para su caracterización y. remediación, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de marzo de 2005. . -- .-„  . . . ._  • .

—. ... - -
NOM-0037SEDG-2004.Estaciones de Gas-L.P. para carburación.-DiseñO y construcción...
Requisitos técnicos mínimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción

• de estaciones de Gas L.P., para carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente
a llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible.

En este sentido, esta DGGC deterMina que las normas anfériormente señaladas son
aplicables durante la operación, mantenimiento y abandono del Proyecto por lo que el
Regulado cfebérkdar cumplimiento_a todos ycada uno de los criterios establecidos en dicha
normatividad-Conlalfinalidad de minimizar los-posibles impactos ambientales que pudieran. __ .
generarse - - -durante7dielas etaPas. _

-•em
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Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental
detectada en el área de influencia del Proyecto

IX. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado
de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así como señalar la
problemática ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir,
primeramente se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al
Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área
de influencia del mismo.

En este sentido el Regulado, determinó el Sistema Ambiental Regional (SA) utilizando
el radio de afectación de la zona de riesgo de acuerdo a la capacidad almacenada de Gas
L.P.; partiendo del hecho de que la empresa trabaja con 2 tanques con capacidad total
de 10,000 litros base agua cada uno, estableciendo una distancia de seguridad de 608
metros a la redonda, mismo que representa el espacio geográfico donde interaccionarán
las actividades de la empresa EFE GAS, S.A. DE C.V. con los componentes abióticos,
bióticos y socioeconómico de la región.

El Regulado en las Páginas 63 a 78 de la MIA-P, describió los aspectos abióticos que
caracterizan al SA.

Asimismo, los aspectos bióticos los describió de las Páginas 79 a 80 de la MIA-P, el
Regulado, mencionando.

En el área del Proyecto la vegetación presente es de tipo herbácea, toda vez que el área
se ubica en una zona agrícola, colindando con algunas edificaciones y comercios, por lo
cual es difícil encontrar vegetación natural, además de que el área se encontraba en uso
agrícola por lo cual la vegetación era retirada de forma constante. Es importante señalar
que no se registran especies vegetales catalogadas como raras, amenazadas, en peligro
de extinción y/o que requieran protección especial de acuerdo a la NOM-059-
5EMARNAT-2010.
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Diagnóstico ambiental

ElRegulado indicó en laPágina 86 de laMIA-P, que el predio donde se localiza elProyecto,
se ubica dentro de la UGA NAC_1C con política de conservación>la cual si bien tiene por
objetivo la preservación de áreas con alta abundancia y riqueza de flora y fauna>esta no
impide el establecimiento de comercios cuyas afectaciones no sean de alto impacto,
además la zona donde se ubica no presenta condiciones especiales de protección, ni
pertenece a ninguna área natural protegida, toda vez que actualmente su uso de suelo es
de tipo agrícola, donde no se registraron especies que se encuentren dentro de alguna de
las categorías de la NOM-059-SEMARNAT-2010, por lo que no se prevé afectación al
sistema ambiental. No obstante, en base a las características del área del proyecto presenta
un riesgo latente por inundación por lo que la empresa deberá reforzar las medidas de
seguridad ante un fenómeno hidrometeorológico.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que la fracción V del artículo 12 del REJA, dispone la obligación al Regulado deberá
incluir en laMIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales
que elProyecto potencialmente puede ocasionar>considerando que el procedimiento se
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionall
y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de
las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que
dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas, por otra parte, el
Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación para la
operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que
el mismo ocasionará.

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de
la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales).
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El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación y
suelo utilizado en las actividades agrícolas y el ruido generado en la etapa de preparación
de sitio y construcción donde hay mayor disturbio, no obstante que el predio ya se
encuentra modificado, toda vez que el Proyecto se pretende ubicar en un área urbana.
Por otra parte, debido a las obras y actividades del mismo, los potenciales impactos
ambientales que se generarán por su desarrollo son los siguientes:

.. ,
Elementos Etapa: CoriStrücción_ . , _ ., ._ ,

Etapa: Cipeiació'n',:y: ManteniMiento .--:

AfétaCión, . ' ,  Á f á-ta'ción,J

Calidad del suelo, por la introducción de Calidad del suelo. En caso de existir un inadecuado
_ . r-material externo que aseguen el soporte de depósito de los residuos .-podría ocasionarse la

la construcción. Entre los residuos que se Pérdida de la calidad de los süelos, toda vez que
_

•
prevé se puedan generarsón los siguientes: este es el primer receptor de estos. _ ..

.
Residuos sólidos urbanos: Residuos sólidos urbanos:

Al haber personal laborando en la Corno producto del mantenimientoy operación de

construcción de la Estación de Gas L.P. para las instalaciones, así como de la presencia de

carburación, se prevé exista la generación trabajadores de la Estación de Gas L.P. para

— de residuos sZlidós-urbaño1 .̀ Carburación se generarán residuos sólidos urbanos,
que dé no confinarse de manera adecuada pueden

Residuos de manejo especial ser depositados en predios aledaños y área de
Suelo amortiguamiento contaminando el suelo, tales

:,.Durante la construcción se generarán COMO bólsas, plásticos, latas, botellas, residuos
residuos de manejó especial, tales corno: orgánicos; entre otros. - - 7.: ' • :

'
escombro, restos de varilla, alambres, .

Residuos de manejo especialmaderas viejas, PVC, PET, botes, entre .
,
'

otros. -- En las distintas áreas - de li--istación pueden
-  —  - - Modificación en la estructura del suelo generar-S-e-cartón, Pápel, aluminio que deberán ser

.debido a que durante la etapa -de dispuestos en contenedores especiales para
- construcción hubo movilidad de maquinaria ponerlos: a crisposición :.de las instancias

-- y.équipo de trabajo ara la instalación de las corre1pondientes y cleberán ser reutilizarlos y/o
estructuras para 'sostener los tanques, así !:. - I"-I rl °s.' .. _.,
corno'Para 1u colocación. " .- _

Residuos peligrosos--
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Etapa.':.-ánstrucción Etapa: Operación y
Eler-tiehtól:, . , _.._. - . . Mantenhiehtó..

- - Afettáción - ' - Afettación
Debido a la actividad de la estación no se prevé la
generación de este tipo de residuos, sin embargo
durante el mantenimiento pudieran presentarse,
derivado de estas actividades, de haber estos serán
responsabilidad de la empresa contratada para dar
mantenimiento a la infraestructura de la empresa.

Demanda del recurso hídrico como parte de Contaminación de agua por descarga de aguas
las actividades de construcción de la residuales.
Estación de Carburación dé Gas L.P. .,..

El oso de sanitarios y agua para la limpieza de las
instalaciones generarán aguas negras, que serán

— - - — - vertidos en el drenaje m.unicipal de Nacajuca, el
cual deberá estar correctamente colocado y en

A gua
,- constante mantenimiento para evitar infiltración

de aguas negras.

En caso de una inadecuada descarga de aguas
residuales se podría ocasionar contaminación

- - -directa en el Río Zapoteca; que se ubica a espaldas
. del predio de la empresa.

El uso de maquinaria pesada con motores de-  -combustión interna para la edificación de la
. .Calidad del aire.- Podrían ocurrir emisiones furtivas

-: obra, es la principal causa de este impacto, de gases durante los procesos de suministro de- - - -- -•Atmósfera sin embargo su afectación será local y de
-cual

Gas L.P, esto puede suscitarse principalmente-durante la desconexión de las mangueras durantecorta duración, por lo se considera -de el trasiego del recurso.
- ---' --- --_ ,poca relevancia---- - - - - - - • . . . .- -- ... _

. 7—  - - La instalación-de la-empresa EFE GAS-S.A. de El mantenimiento constantedelaInfraestructura,
1. CV., brindará el serVicio de suministro de asegura dar un buen servicicia lóS .clientes que

Gas L.P. para vehículos automotores que lo requieran de Gas L.P., además de que se previenen
Socio - útiljzán como carbuFante,lo qué genera un accidentes ocasionadbl.,Or..e.rrpres de operación,

económico , mejoramiento en la -infraestructura de las ¡mincipalrnente en él área-de:alrnacenamiento
-locálidades-cercanas. - "--- ._:. ...... __- ... _

- --
- - . _:-..,.;•-• -......:_.--
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

Xl. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en
la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que
previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del
Proyecto, entre las cuales las más 1-ele-N/antes son:

... ,  , ._  .Etápátcilistrucción;oper'ációiiy Manteniniient ------'7.r-------

EleinéntU-_. _. ,. _ _ _ _ _ _ _ _ _ --i_IÁtéctáción - _ __ "____-._;-__:._ --,Medida1 cie_Piéiéiidóii y Mitigación.
•

Demanda de agua ' Durante la operación - y mantenimiento se
. utilizará sólo el agua necesaria evitando dejar

llaves abiertas durante periodos prolongados de
tiempo.
Para el abastecimiento de agua potable la

. - — empresa optará -- p.& -usar - herramientas e
infraestructura que permita el ahorro de agua,
tales como sanitarios .economizadores, llaves

- - ahorradoras, entre otras.
. Reducir el consumo de agüa.a través de difusión.

- Agua
. .

e implementación de programas de ahorro,
• evitando su uso para actividades que no

' - . correspondan al funcipnamiento de la Estación de. .... . .
_ -  - Gas L.P. para. Carbúratión, tales como .el lavado

' _ e  ve aqude ó ;M inaria dentro de las. . _ inStalaciond.- - - „.... ,

- - El promovente deberá establecer un programa de

_
mantenimiento de mangueras, tuberías, llaves,. entre' ótras además :11:ébá--mántener constante

.vigilancia de la inflaeltfueturá Para evitar en todo
- -— - ---- momento fugas defaiu-a---:'.
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Durante las obras de construcción, queda
estrictamente prohibido arrojar los residuos
generados de cualquier tipo al aire libre, en el área
de amortiguamiento, en caminos o en la Rivera

Contaminación de agua por descarga del Río Zapoteca, que propicien la contaminación
de aguas residuales de las aguas.

Instaurar un programa de mantenimiento general
así como al drenaje (tubos de drenaje, tarjeas,
mangueras), para garantizar que el sistema se
encuentre en buenas condiciones y evitar algún
tipo de filtración al subsuelo.
La limpieza de instalaciones se deberá efectuar
Con los limpiadores adecuados y biodegradables,
canalizando las aguas negras al sistema de

_ _
,

drenaje municipal, evitando rebasar los límites
permisibles de contaminantes al drenaje

. -„ ... _ - Municipal, •éstablecidos- en la NOM-002-
SEMARNAT-1996.
Se deberá mantener un moriitoreo constante así
como la recolección de residuos depositados en, las áreas colindantes de la empresa con el Río
Zapoteca, con la intención de evitar la
acumulación de basura que pudiera ser_ . _
depositada en él sitid de forma accidental o por
efecto del viento.

. Estructura del suelo Para evitar en medida de lo posible
„ • • modificaciones ala estructura del suelo, las áreas

., . de cirCulación se encuentran pavimentadas con. _.. . . . ,
Material que permita la iñfiltración del agua

.-,
pluvial a los cuerpos de agua subterráneos.

- -  -  _  - , .. . -Sedebe evitar-invadir terrenos vecinos o accesos,

Suelo - : --: -  - — _ .- - - " así como estacionar maquinaria...no necesaria
-de._ para- la conStrueción las obras esto con la

finalidad de compactar el Suelo In menor medida

- -.....----.._ ,. .„
posible: _ . . . . .

- - , , _ -: .. •  _ _ ' _ $e deberá evitada CP_ritáitiriáCión del suelo para
- .---7--- - - - ' mantener la calidad'ZeV-MiSmo para lo cual el

prom6e-nte--deberá-contar con un programa de
Z -7:-.......,reducción;reCdieccielh y reciclaje de residuos, así
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Calidad del suelo

como capacitación al personal tanto
administrativo como operativo acerca de la
importancia de realizar un manejo y disposición
adecuados de residuos.

El cual será de la siguiente forma y dependerá de
la etapa en la que se encuentre el proyecto.

Residuos sólidos urbanos: Se deberán confinar en
tambos metálicos los cuales deberán estar
debidamente cerrados con tapa para evitar la
proliferación de fauna nociva, además serán
etiquetados según el tipo de residuo: basura
orgánica e inorgánica, hasta su disposición final a
través del servido de limpia del municipio de
Nacajuca, se prohíbe estrictamente quemar los
residuos incluyendo materia orgánica -(pastos,
hierba, cubierta vegetal), (etapas de
construcción y operación).

Residuos de manejo especial: Durante la
construcción sé deberá designar un sitio
especifico para la disposición de escombros, los
cuales . deberán ser trasladarlo a lugares
autorizados por la autoridad municipal, otros
residuos como, cartón, aluminio, restos de varillas
y tuberías de PVC, deberán estar dispuestos en
contenedores rotulados con la clasificación de
"Residuos - ." de' -manejo espeCiat' 'para
posteriormente_.- convenir con la autoridad
municipal su destino final o entregarlos a una
empresa dedicada al reciclaje, en todos los casos. .
se deberá buscar reutilizar la mayor parte de los

-residuos.generados.--'

Residuos peligrosos: Durante las etapas de
constrtaión y mantériirniento se pueden
generar residuos -peligrosos como estopas
impregnadas de ,aceie,- -botes de pintura, entre
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otras, las cuales la empresa encargada de la
construcción deberá encargarse el manejo estos.

Se supervisará y dará mantenimiento de forma
periódica a los tanques de almacenamiento de
Gas L.P. y conexiones para evitar la emisión de
gas a la  atmósfera en e l momento de
desconexión de mangueras para el suministro de
gas I.p.

El promovente deberá asegurarse que la empresa
constructora mantenga sus camiones de carga,

Atmósfera Calidad del aire la maquinaria y el equipo de motor en general
sujetos al cumplimiento de normas que regulen_. • • -

-
su funcionamiento: a fin de que disminuya la
emisión de ruidos.

Se deberá dar mantenimiento mecánico de
manera periódica.a la maquinaria o equipo con

. motores de ,.combustión interna para
mantenerlos en óptimas condiciones y evitar la
emisión de ruidos.

.-- - - - Los empleadoscle la empresa tendrán constantes
Infraestructura y servicios capacitaciones referentes a los procesos de

- operación, para garantizar brindar un buen
. . , .,.. • ,- -- - servicio a los clientes.

.- -
Siempre 'que seá.r.iosible la empresa génerará

.  • empleos temporales o permanentes . según los

Socioecónómico
. ....7

' ..
requerimientos de esta.
_ - -. • -- - - - • -

,
.. .. _ _ •- - -.

El. prornovente se'.deberá comprometer a dar
_ _. __ ,. _

N. . . . .co. . , e • mantenimiento. -.constante a - las Instalaciones
_ - 7 - para garantizafel.abastecimiento "de gas I.p. a los

- vehículos.que lo requierep como carburante..
-- -- -Riesgo y servisioS - . --

-
. ._. - . . .  _  .'s_ _ . • _ . .

La empresa colocará. señalamientos preventivos
.

, .  ,
.. . .. - - y letreros alusivos' -a -Ia-s--obras civiles que se
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realicen en el área del proyecto, en apego a los
lineamientos de protección civil.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

XII. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en
este sentido se presume que la afectación al sistema ambiental por la ejecución y
operación del proyecto en conjunto es mínima, esto principalmente por la ubicación física
del predio dentro de una zona agrícola. Se prevé que la principal afectación es en relación
con la seguridad y riesgos operativos, sin embargo esto .es.prevenible si se siguen las
acciones establecidas, de manera global y considerando la posibilidad de eventos atípicos,
riesgos meteorológicos, entre otros, la empresa durante la operación labora dentro de
régimen operativo en coordinación con las autoridades locales de protección civil, así
como la capacitación de su personal en respuesta y. prevención de emergencias_a este
tipo de eventos, por lo que se considera que no existirán afectaciones significativas que, .
modifiquen la estructura del SA y que pudiesen poner en riesgo las funciones 'ecológicas
actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación
propuestas en-la MIA-P presentada.'"

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el :Regulado
debe hacer Un razonamiento en el Cual demuestre la identificación de los instrumentos
metddológicoS Y de los eleMentos técnicos que stistéritan lainformación con la Ocie dio
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC
determina que en la información presentada por el Reguladgen la MIA-P,seipçluyeron
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del
SÁ y darseguimiento a la forma eh oue se idéritifiaron-y evaluaron JOs--irnpactos
ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados
anexos fotograficos, planos temáticos e informaCióh:-bibliográfica:que .corresponden a
los elementos técnicos que Sustentan la información que conforma la-MIA-P.

. -

- .••••0%
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XIII. Que de conformidad con .lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, inciso a), del Segundo
Listado de Actividades Altamente Riesgosas2, que a la letra señala:

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y
explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre la producción,
procesamiento, transporte, almacenamiento,uso y disposición final de las sustancias que
a continuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las
cantidades de reporte siguientes:

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg.
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:

Gas lp comercial (37 - •

Derivado de lo anterior y toda vez que el Proyecto-contará con un almacenamiento total
de 10,000 litros de agua en un. tanque de almacenamiento lo cual equivale a 5400
kilogramos de Gas L.P., esta DGGC determina que no se considera como una Actividad
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado.

Análisis técnico.

I. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto
en el artículo 44, primer p_árrafa,del REIA,que señala que al evaluar las manifestaciones
de impacto ambiental se deberá considerar: -

Los posibles efectos de las obras oactividades adesarrollarse en el blos ecosistemas de
que se trate, tomando_en.cuenta el conjunto -de-elementos que los conforman, y no

• _ :únicamente:los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación;. _ _ .
- - -  -

II. - La utilización de los recursos -naturales en forma 'lúe se rispete fi integridad funcional
17-1aS-Capacidades.ste carga de lqs'écosistemas de los qué forman_ parte dichos recursos,. ._ _
por periodos indefihidos yi . -
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En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a. El Proyecto en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y
. cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el

Considerando VIII del presente oficio.
b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto

y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas
desarrolladas en el sitio, se trata de una zona agrícola y que ya se encuentra impactada,
además de la construcción de las vialidades existentes, .afectando la composición
original del suelo. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de
protección del medio ambiente por medio de unPrograma de Vigilancia Ambiental.

c. Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se
mejoren las condiciones"de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa
considera que el Proyecto es ambientalmente viable.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 35
fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción XI,
inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las
Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3
fracción I; 5 inciso D) fracción VIII y 45 fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción
XXVII, 18 fracción III y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el Programa de
Ordenamiento Ecológico General del Territorio;Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado
de Tabasco; Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-
SEMARNAT-1996, NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM-004-SEMARNAT-2002, NOM-054-
SEMARNAT-1993, NOM-161-SEMARNAT-2011, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-081-
SEMARNAT-1994, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-138-
SEMARNAT/SS-2003, NOM-003-SEDG-2004, y con sustento en las disposiciones y
ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC
en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se
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dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉ RM INOS :

PRIMERO.-La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los
aspectos ambientales correspondientes a la conclusión de la etapa de construcción, operación
y mantenimiento del Proyecto denominado Construcción y Operación de una Estación de
Gas L.P. para Carburación, con pretendida ubicación en la Carretera Villahermosa-Nacajuca
Número 10 Bis, Km 1+500, Saloya 2da. Sección, C.P. 86220, en el Municipio de Nacajuca, Estado
de Tabasco.

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos
de la MIA-P.

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 06 meses para la conclusión de
la etapa de construcción del Proyecto y de 30 años para la operación y mantenimiento del
mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya
surtido efecto la notificación del presente resolutivo'.

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado,previa acreditación de haber
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo,
así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el
Regulado en la documentación presentada.

. Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un
informe suscrito por el representante legal .del Regulado, debidamente acreditado, con la
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento
previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal
en el cual detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el

• cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización.
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El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y .
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha
gestión.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMEROpara el Proyecto, sin perjuicio de lo que
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción,
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se
refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la operación
y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a
la evaluación de los impactos ambientales derivados de una obra relacionada con el sector•
hidrocarburos, para el expendio al público de Gas L.P., tal y como lo disponen los artículos 28
fracción II, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracción VIII del REIA.

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada
por la operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el
TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida •
llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al
Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el
TÉRMINO OCTAVO del presente oficio.

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en
materia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento
que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de
Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además
de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten
aplicables.
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Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas
en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos
impactos ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse
una vez que la notificación de la misma surta efecto.

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental qüe se
prevé sobre el o los ecosistemas131de los que forma parte el sitio de Proyecto y su área de
influencia, que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo
30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resoluciónno constituye un permiso o autorización
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales,
estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto
en el artículo 73, fracción XX1X-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia AGENCIA, las
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias,
dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En
particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con
acreditación y aprobación vigente que avale que el proyecto cuenta con un diseño y construcción
de instalaciones y/o equipos acordes con la NOM-003-SEDG-2004 así como con un dictamen
de cumplimiento de dicha norma para la etapa de operación. La presente resolución no exime al
Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos

133 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente,
en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción III, de la LGEEPA)
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como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el artículo 121 de la
citada ley.

SÉPTIMO.- ElRegulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su
caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que n'o se produzcan alteraciones
nocivas al ambiente.

OCTAVO.- El Reguladó, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto,
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo
28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si
el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio.
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con
número de homoclave ASEA -00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35
de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así
como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:
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C O N D I C I O N A N T E S :

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción III del REIA, una
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá
considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos
sobre el ambiente, estáDGGC establece que elRegulado deberá cumplir con todas y cada
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales
esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo
establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales mexicanas y demás
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido
por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para
aquellas medidas que estaDGGC está requiriendo sean cómplementadas en las presentes
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente
oficio. El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años. El primer

' informe será presentado a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. El
Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes
e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad
evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos
ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio
*resolutivo.

2. El Regulado deberá identificar los escenarios de inundación más probables de ocurrir,
dimensionar sus consecuencias y establecer las medidas necesarias para su prevención y
mitigación.
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3. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento

de toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono delProyecto, así como
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se
encontraba el sitio. Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA,un
programa de abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá
notificar que dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su
cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación del Sitio.

DÉCIMO.- ElRegulado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo.establecido en el artículo 49, segundo párrafo,
del REIA.Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha
de terminación de dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo.que, en
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA,
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA -00-
017.

DÉCIMO SEGUNDO.- ElRegulado será el único responsable de garantizar la realización de las
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles
a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en
la descripción contenida en la documentación presentada en laMIA-P. En caso de que las obras y
actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o
deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio delProyecto, así como en su área
de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el
presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de alguna
o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA.
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DÉCIMO TERCERO.- La Dirección General de Superv isión, Inspección y Vigilancia
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial,
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental.

DÉCIMO CUARTO.- ElRegulado deberá mantener en el domicilio registrado en laMIA-P copias
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera.

DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento delRegulado,que la presente resolución emitida,
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación
de la presente resolución.

DÉCIMO SEXTO.- Notifíquese la presente resolución al C.P. Antonio Frías Ramón, en su
calidad de Representante Legal de la empresa .EFE GAS, S.A de C.V., de conformidad con el
artículo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

A T E N T A M E N T E

siEL  DIRECTOR Gl

ING. JO - AL A EZ ROSAS

C.c.p. Vg. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento.
ng. losé Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. Para
conocimiento.
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para conocimiento.
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento.
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